
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo dieciséis de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2013-00597 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la señora ROSALBA MONTES OCAMPO, en 

peticiones del 03 y 16 de marzo de 2021, se le hace saber que la medida 

de embargo que pesaba sobre la Cuenta Nro. 10152633012 fue levantada 

a través del oficio Nro. 0306 del 29 de julio de 2015, tal como se ordenó 

mediante sentencia del 30 de julio de 2015, emanada del Juzgado Tercero 

de Familia de Descongestión, la cual fue comunicada a Bancolombia, 

Oficina Belén Parque, de esta municipalidad. 

 

Ofíciese a dicha entidad bancaria a través de la Secretaría de este 

despacho, informándoles el desembargo y anexándoles copia del oficio 

mencionado en párrafo precedente. 

 

Envíese los aludidos oficios a la señora MONTES OCAMPO al correo 

electrónico: 

 

Email: rendonb78@gmail.com 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

